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Clemente J. González Sáez, funcionario de la Excma. Diputación Provincial, a petición de la Mesa de 

Contratación, emite el siguiente INFORME sobre viabilidad de los documentos presentados por las 

empresas sobre justificación de oferta económica anormalmente baja o de presunta temeridad del contrato 

de obras:  

 

Antecedentes 

 

Según la documentación recibida, el número de empresas en presunta temeridad son 3, ELECNOR 

SERVICIOS Y PROYECTOS SA, FONTALMANZORA SL, GARCIA CONSTRUCCION SOSTENIBLE SL, 

ahora ABDERA 2018, e INGELANIUM SL, presentando  justificación tan solo ELECNOR SERVICIOS Y 

PROYECTOS y GARCIA CONSTRUCCION SOSTENIBLE SL, ahora ABDERA 2018. 

 
Las ofertas presentadas para la obra de referencia fueron 23.  

 

1. Análisis de la Justificación 

 

Analizaremos la documentación presentada por el licitador en presunción de anormalidad: 

 

Instalaciones de generación eléctrica renovable para autoconsumo en el municipio de Antas, a realizar por 

la Diputación Almería en Ejecución de operaciones seleccionadas en Programa DUS5000, cofinanciación 

hasta en un 85% por la UE (NEXTGENERATIONEU) (13DUS5000)). 
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Para el análisis de la documentación presentada, seguiremos los criterios de se trata de proveer de 

argumentos que permitan, al órgano de contratación y en su caso al técnico que suscribe, llegar a la 

convicción de que se puede llevar a cabo. ”  

 

Quisiera mencionar en este punto el criterio aplicado por el Tribunal Administrativo Central de Recursos 

Contractuales de que, cuanta más pequeña sea la diferencia entre el umbral de temeridad y la baja 

realizada por el licitador que se encuentra en presunción de temeridad, menor justificación se precisa a la 

hora de justificarla. En palabras del Tribunal “Finalmente, es también doctrina de este Tribunal, que la 

exhaustividad de la justificación aportada por el licitador habrá de ser tanto mayor cuanto mayor sea la baja 

en que haya incurrido la oferta, por relación con el resto de ofertas presentadas. Y del mismo modo, a 

menor porcentaje de baja, menor grado de exhaustividad en la justificación que se ofrezca (Resolución nº 

559/2014 y 662/2014).” 

 

• ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS SA 

Consideraciones al estudio. 
Ratifica la validez de su oferta y a portan unos precios descompuestos, y ofertas de proveedores. 

 
No aportan estudio de costes indirectos ni generales. 

 

Conclusión 

 

La documentación aportada no muy incompleta. No han tenido en cuenta otros gastos en los que deben 

incurrir como son costes de avales, costes de tasas, costes de publicidad, entre otros. 

 

Los precios descompuestos están incompletos. 

  

Por todo lo anterior, en este caso, el licitador NO ha aportado datos adicionales con su justificación 

que demuestran que su oferta es viable.  

 

• GARCIA CONSTRUCCION SOSTENIBLE SL, ahora ABDERA 2018 SL  

 

Manifiestan que la totalidad de la instalación se ejecutará con medios propios, asi como que la totalidad del 

material necesario para la ejecución de la actuación estará en stock en el almacén que la UTE, evitando de 

esta forma un aumento del tiempo de ejecución y por tanto de los costes indirectos 

 

Ademas dicen que la saneada situación de la UTE les permite reducir el beneficio industrial del 6 % previsto 

en el proyecto al  1 %. 

 

Presenta estudio de las unidades de obra para obtener el coste directo de cada una de ellas.  

 

Presenta estudio de costes  indirectos y de gastos generales  

Aportan ofertas de proveedores y subcontratistas 
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Conclusión 

 

La documentación aportada es muy completa. Los pecios de mano de obra se ajustan al convenio vigente.  

 

Los costes indirectos son adecuados.  

 

Han tenido en cuenta todos los gastos generales que incurrirán en el contrato. 

 

Además, en el caso de este licitador, nos encontramos justo en lo que el TARCRC en Resolucion Nº 

17/2016, anteriormente citada y parcialmente transcrita,  porque la diferencia económica respecto al límite 

de desproporcionalidad es de 199,10 €. 

 

Aun asi el licitador si aporta documentación que justifica de forma muy clara y muy completa su oferta.  

 

Por todo lo anterior, en este caso, el licitador SI ha aportado datos adicionales con su justificación 

que demuestran que su oferta es viable.  

 

2. Resumen del Análisis de las Justificaciones 

 

En base a lo anteriormente explicado, en el cuadro siguiente queda reflejado el sentido del informe del único 

ofertante que ha presentado justificación de anormalidad económica. 

 

No obstante, el órgano de contratación resolverá lo que estime procedente. 

Almería, en la fecha que figura a pie de página 

Fdo.: Clemente J. González Sáez 

Jefe Servicio de Medio Ambiente  

Sección Apoyo Técnico y Maquinaria 

 

ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS SA 

 

JUSTIFICACIÓN 
INSUFICIENTE  

 

GARCIA CONSTRUCCION SOSTENIBLE SL, ahora 

ABDERA 2018 SL  

 

JUSTIFICACIÓN 
SUFICIENTE 
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